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Y STPTRINTINDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN 
Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA ACEITES SULFONADOS 
CIA LTDA, ORIGINALMENTE DENOMINADA QUIMICA AMTEX 
CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. SC-JRO-DRASD-SD-14 

2305 de 11 de junio del 2014, aprobó la escritura pública de 

disolución, liquidación y cancelación de la compañía ACEITES 

SULFONADOS CIA LTDA. originalmente denominada QUIMICA 

AMTEX CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 

Distrito Metropo!itano de Quito el 22 de noviembre de 2013, a fin 

de que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición 

previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como acto 

previo a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición O 

de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

comparece el señor Roberto Miguel Malo Enríquez, en su cali- 

dad de Gerente y Representante Legal. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito. La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía ACEITES SULFONADOS 

CIA LTDA, originalmente denominada QUIMICA AMTEX CIA. 

LTDA., celebrada el 13 de noviembre de 2013, resolvió nombrar 

Liquidador al señor Roberto Miguel Malo Enríquez, quien para los 

efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica a los 

acreedores de la compañía para que en el término de velnte días 

contado a partir de la última publicación de este Extracto, pre- 

senten los documentos que acrediten su derecho en la dirección 

domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolttano de Quito, a 11 de junto del 2014 

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA 

Jun. 24-25-26 (148863) 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 

PITAL SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TEXTILES EL GRECO SÁ: 

Se comunica al público que la compañía TEXTILES 

EL GRECO S.A., con domicilio principal en el Dis- 

trito Metropolitano de Quito, aumentó su capital 

suscrito en USD$ 395.000,00; fijo su nuevo capi- 
tal autorizado en USD$ 800.000,00; y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante la No- 

taría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 20 de enero de 2014. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compa- 

ñías y Valores, mediante Resolución No. SCV.IRO. 

DRASD.SAS.14.002423 de 17 de junio de 2014, 

En virtud de la escritura pública mencionada la 

compañía reforma, entre otros, el artículo quinto 

referente Capital, de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital suscrito 

y pagado de la compañía es de CUATROCIENTOS 

MIL dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 400.000,00), dividido en 400.000 acciones 

ordinarias y nominativas con un valor de un dólar 

estadounidense cada una... El capital autorizado de 

la compañía será de USD 800.000,00." 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Ab. Álvaro Guivernau Bécker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

(148853, 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EL PEDIDO 

DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 

EXTRACTO 

JUICIO. RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
ACTOR. GONZALO FRANKLIN MUÑOZ MUÑOZ. 
JEMANDADO. JEFE DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, 
"RAMITE ESPECIAL 
:AUSA NO 727-2013-AL 
:UANTÍA. INDETERMINADA 

UZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, muércoles 25 de 

*ptiembre del 2013, las 11h26 "VISTOS - Avoco conocimiento de la causa en 

ilidad de Juez tutular de la Judicatura, por Acción de Personal No 4444-DNP- 

O del 1 de Octubre del 2012 - La demanda que antecede es clara y reúne 

s requisitos de ley, en consecuencia, se acepta al trámite correspondiente. 

téntese en la causa con uno de los agentes fiscales de lo Penal de Pichin- 

a, así como, con el señor Director General del Registro Ciwil, identificación y 

dulación Publíquese un extracto de la demanda y esta providencia en uno 

los periódicos de mayor circulación a nivel nacional que se editan en esta 

dad de Quito, por una sola vez, Agréguese la documentación acompañada.- 

ufíquese " AB— SANTIAGO ALTAMIRANO, JUEZ 

que comunico para los fines de ley, previniéndole de la obligación de señalar 

illero judicial para posteriores notificaciones - 

Dr. WASHINGTON TORRES 
SECRETARIO (E) 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
(148860)     

ll ess 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
JUZGADO DE COACTIVA 

AVISO DE REMATE 

Al público se informa que dentro del juicio 31711970-2012-VC el día 

11 de SEPTIEMBRE de 2014 desde las 13h00 hasta las 17h00 se realizará el 

remate de: DE SOLAR 15, MANZANA 1 UBICADO EN LAS CALLES O"CONNOR 
Y Machala, PARROQUIA García Moreno, CON LINDEROS POR EL NORTE: con 
propiedad de Dr Olga Seminario CON 16 50 METROS, POR EL SUR: con frente 

a la calle O'Connor CON 1750 METROS, CON EL ESTE: con solar de lrene 

Guevara Ramírez CON 1700 METROS, Y POR EL OESTE: con frente a la calle 

Machala CON 16.00 METROS LO QUE HACE UNA SUPERFICIE DE 280.50 
METROS CUADRADOS AVALUADO EN USD, $ 35,162.00 TREINTA Y CINCO 

MIL CIENTO SESENTA Y DOS 00/100 Dólares. Las posturas serán de contado y 
superiores mitad del avalúo antes señalado por tratarse de segundo señalarmento 

El remate se realizará en la Dirección Provincial del lESS-Guayas, ubicado en la 

Av Olmedo 401 y Av Boyacá (mezanine) de la ciudad de Guayaquil. Los requisitos 

para los aspirantes a postores deberán solicitarse en el 2 piso del [ESS (Coactiva), 

y deberán presentarlos los días los días 5, 6 y 7 de agosto del 2014. El día del 

Remate los postores calificados deberán consignar el 10% de su postura en 

dinero efectivo o cheque certificado a la orden del lESS en sobre cerrado.- 

Ab. Víctor Hugo Castillo Yaque 
Secretario de Coactiva del lESS-Guayas 

Jun. 10-24; Jul 08 (147947) 
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